
 
 

 

CIRCULAR KRESTON – 022 – 17 

 

PARA: LOS CLIENTES DE KRESTON RM S.A. 

ASUNTO: LA DIAN PUBLICA HERRAMIENTA PARA CALIFICACION DE LOS 
CONTRIBUYENTES REGIMEN TRIBUTARIO ESPECIAL - RTE  

 
 
La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, publicó en su página principal 
el nuevo aplicativo para la calificación de las entidades del régimen tributario especial 
(RTE), en el cual se pueden consultar todas las entidades que a 31 de diciembre de 2016 
se encontraban clasificadas en el RUT como pertenecientes a este régimen así como 
aquellas que hasta el 31 de diciembre del 2016 eran no contribuyentes del impuesto de 
renta y complementarios y que a partir del 1 de enero de 2017 quedaron clasificados 
automáticamente en el RTE.  
 
Es prudente mencionar que aquellas entidades que no quedaron calificadas como 
entidades del RTE y cumplan con los requisitos establecidos en el art. 19 del Estatuto 
Tributario, deberán presentar la solicitud de calificación con los documentos que el 
Gobierno Nacional establezca; para tal efecto, el artículo 356-2 y 364-5 del Estatuto 
Tributario definen la manera de solicitar la calificación y el registro web.  
 
Por último, en caso que la Administración Tributaria compruebe y determine 
incumplimiento de los requisitos, las entidades pertenecerán al Régimen Tributario 
Ordinario. 
 
 



 
 

 

El aplicativo se puede encontrar en la página principal de la DIAN, columna izquierda, 
dando clic en el botón: Publicación Contribuyentes Régimen Tributario Especial. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
COMUNICACIONES  
Kreston RM S. A.  
Kreston Colombia  
Miembros de Kreston International Ltda 


